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RESOLUCJOlV de la Dtreccton General de Prevswn por MINISTERIO DE Il\TDUSTRIA 
La que se aprueba La nueva denominactón de La entidad"" J. <Ij 

«MonteplO de Previsión Social del Magisterio Valencia-
no». de Valencia 

Por Resolución de techa 24 ' de marzo de 1959 fué aprobado 
el nuevo Reglamento de esa entidad con ' la antigua denomina
ción de «Asociación de Sucorr05 de los Maestros Nacionales de 
la Provincia de Valencia. Montepio de Previsión SOC!!).!» y con 
la que anteriormente habla sido Inscrita con el núm2ro 1.039 
en el Registro Oficial de Entidades de Prevl3ión Social. y 

Haoida Cutilta de que en el articulo 1:0 de dicho nuevo 
Re61amsnto se hace con3tar que la mencionada Asociación se 
dsnominará en io sucesivo «Montepl0 de Previsión Social del 
Maji3t2rio Valenciano», con cuyo nombre funciona en la ac
tualidad y con objeto de evitar en adelante las confusiones a 
qUe dicho cambio de nombre puede ocasionar. 

E3ta Dirección General ha tenido a bien acordar que dicha 
entidad deberá reconocerSe en , lo sucesivo. a todos los efectos, 
por su actual denominación de «Montepio de Previsión Social 
del Ma5isterio ValéllCiano». inscrita en el Registro Oficial de 
Entidades de Previ3ión Social con el número 1.039. a la cual 
se entElldera referida la citada Resoluci.ón de fecha 24 de 
marzo de 1959. 

Lo que di~o V. S, a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 28 de febrero de 1962 --El Director general, M. Amblés. 

Sr. Presidente del «Montepío de Previsión Soc'ial del Magisterio 
Valenciano»,- Valencia. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Previsión (Ser
vicio de Obras) por la que sé convo~a concurso de ante
proyectos entre Arquitectos español~s para la construc
ción de un edificio destinado a Resid~ncia Sanitaria y 
Ambulatorio del Seguro Obligatorio de Enfermedad en 
Orense. 

Se convoca concurso de' anteproyectos entre Arquitectos espa
fioles para la construcción de un edificio destinado a Residencia 
Sanitaria y Ambulatorio del S, O: E. en Orense 

Las bases del concurso pueden t'xaminarse en la sede central 
de este Insti~uto. Alcalá. 56. Madrid (Servicio de Ol:¡ras, plan-
ta sexta) / 

A partir de la pub!fcación de este anuncio en el «Boletln 
Oficial del Estado». queda abierto en dicho Servicie un registro 
de participantes, en el que deberán inscribirse .1os Arquitectos 
que deseen toma.r parte en el concurso y recibir la informa
ción correspondi: nte. La inscripCión puede hacerse personal
mente o por correo certificado. manifestando nombre y di
rección. 

El plazo de inscripción finalizará a las doce horas del dla 31 
de los corrientes. 

Madrid, 5 de marzo de 1962.-1.586. 

RESOLUCION del Instituto Nacional de Previsión (Ser 
vido de Obras) por la que se abre concurso para la 
construcción de un edificio destinado a Residencia Sa
nitaria del Seguro Obligatorio de Enfermedad en Santa 
Cru~ de Tenerife 

Se abre concurso para la construcción de un edificio desti
nado a Residencia sánitaria del S. O. E, en Santa Cruz de Te-
nerife ' 

El presupues~o de contrata (articulas primero al séptimo, 
noveno al 15 y 25) asci211de a 69.119,714.05 pesetas. y la . fianza 
provisional. del 2 por 100'. a 1.382.394.28 pesetas . 

. La' documéntaclÓD po:lrá examinarse en las oficinas .gentra
les del Instituto en Madrid. Alcalá. 56 (Servicio de Obras. plan
ta sexta). o en las de su Delegación en Santa Cruz de Tenerife. 
Ruiz de 'Padrón. 2. 

Las proposiciones. redactadas clln arreglo al modelo que SE' 
facilitará a los concursantes. con el resto de la documentación 
exi~ida en el articulo quinto del «Pliego general de condiciones 
para los concursos públicos de obras de este Instituto». y en 
la forma en él prescrita. po:lrán presentarse en el Re'5istro 
General de sus oficinas centrales o en el ,de su Delegación en 
Santa Cruz de Tenerife, hasta las trece horas del dla 18 dE' 
abril próximo, 

El acto de apertura .. de pliegos por la Mesa y adjudicación 
provi~ional de la obr~, en su caso. t€lldrá lU'5ar en las ,expresadas 
oficinas cmtrales (planta primera. Salón de Consejos) el dla 27 
ele abriL a las doce horas. 

Madrid, 8 de marzo de 1962.-1.585. 

ORDEN de 6 de mar~o de 1952 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal 
Supremo en el recurso contencio30-admimstrativo nú
mero 3.693, promovido por «Farmaccutica Industrial, Sa
ciedad Anon~ma»_ 

Ilmo. Sr. : En el recurso contencioso-administrativo numero 
3.693, seguido en única instancia ante la Sala ' Cuarta del Tri
bunal Supiemo entle eeFa.mact:utica lndus~rial. S. A.». recu
rrEnte, y la Admip.i3traclón GEneral del Estado. dEmandada, 
contra Resoiucion dei Registro de ia Propiedad Indu3tlial de 
10 de enero de 1959. se ha dictado, con techa 29 de enero "ulti
mo, sentencia. cuya; parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestImando el recurso Interpuesto por 
«Farmacéutica Industrial. S. A.» contra la Resolución del Mi
nisterio de Industria de diez de en"ro de mí! novecientos cin
cuenta y nueve confirmada el quince de junio de mil novecien
tos sesenta, que otorgÓ el regi3tro de la maréa númerQ tres
cientos treinta mil cuatrocientos once para distinguir productos 
de la clase cua,renta del Nomenclador, bajo la denominación 
«Hidranison», ciebemos confirmar y confirmamos la validez en 
D2recho de dicha Resolución, absolviendo a la Administración 
de la demanda, sin imposición de costas. 

As! por esta nuestra sentencia. que se publIcará en el «Bo
letln Oficial del Estado» e insertará en la «C0lección Legisla
tiva». lo pronunciamos. mandamos y firm.amos.» 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios terminos la referida sentencia, publicán
dose el aludi:lo fallo en el (eBoletln Oficial del Estadoll to:lo ello 
en cumplimiento de lo preVEnido en la Ley de 27 de diciEmbre 
de 1956. 

Lo que comunico a V, 1. para BU conocimiento y demás 
.efectos 

Dios guarde a V. 1. muchos afias, 
Madrid, 6 de marzo de 1962. 

Ilmo. Sr_ Subsecretario de este Ministerio, 

PLANELL 

ORDEN de 6 de marzo de 1962 por la que ae 4ispone 
el cumplimiento de La sentencia dictada por el Tribu
nal 'Supremo en el recurso contencioso-administrativo 
promOVido por «The Coca-Cola Company», contra re· 

. sOI,ución del Registro de ' la Propiedad Industrial de 22 
de· noviembre de 1958. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
J.880, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del Tri. 
bunal Supremo entre «The Coca-Cola Companyll, recurrente. 
y la Administración General del Estado. demandada. contra 
resolución del Registro de la Propiedad Industrial de 22 de 
noviembre de 1958. se ha dictado con fecha 30 de diciembre 
último. sentencia cuy:a parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: ' Que no dando lugar a la alegación previa .de 
inadmisibllidad formulada por el Abogado del Estado. debemos 
estimar y estimamos el recurso contencioso-administrativo in
terpuesto por «The Coca-Cola Comt>any» contra la resolución 
del Ministerio de Industria-Registro de la Propiedad Itidus
trial-de 22 de noviembre de 1958. Que concedió a favor de, 
«Pro:luctos Pineda. S, A.» la marca número 328.346. denomina
da «Pinekoka». para dlstln'!uir ~alleta.s . chocolates. caram~los 
y demás productos de confiterla de la clase séptima del no
menclátor oficiaL y declaramos Que la expresa resolución mi
nisterial no es conforme a derecho. anulándola en conspcuen
cia. asl como el re'l'istro de marca Que otonó cuya cancelación 
ordenamos expresamente sin especial mención de costas. 

Asl por. esta nuestra sentencia. Que se pUblicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en 1<1 «(Colección Legisla.
tiva.». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumola en sus propIos términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EstadoJ, todO 
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ello en cumplimlento de lo prevenido en la Ley de 27 de 
diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V J. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V 1 mucl1Qs años. 
Madrid 6· de marzo de 1962: 

Ilmo, Sr. Subsecretario de est.e Ministerio. 

PLANELL 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de Ponteve· 
dra pélr la que se señalan lugar. día y hora para proce· 
der al 13vantami~nto de las actas previas a la ocupación 
de terrenos que se citan. en el t~rmino municipal de VilO 
para la ampliación de la subestacwn de transformación · 
de en~r;¡ía eLctrica de «El Troncal» (Vido). por «Fuerzas . 
El i ctricas del Noroeste. S A.» (FENOSA). 

El «Bo'Ietin Oficial del Estado» ;úmero 5. de 5 de enero ' 
de 1962 pUblica el D3creto de 21 de dici::mbre de 1961 por el 
qUE' se declara de «interés nacional» a los fines de expropiación 
forz03a y ursente ocupación de los bienes afectados la amplia· 
ción dé la subostaCión de transformación de (n2ria el ctrica 
denominada «El Troncal». situada en Teis (Viso). provincia de 
Pontevedra. autoriz'l.di¡l por la Dirección General de Industria 
en Resolución de 19 de enero de 1961 (<<Boletin Oficial del, 
Estado» núm2ro 30. de 4 de febrero si sUiente). 

Conc2dida la ocupación urgente de los bi2nes afectados. es 
aplicable el procedimi :hto espeCial que establece el articulo 52 
de la Ley dE' 16 de d,icismbre de 1954. y para cumplir le.. preve
nido en este artículo. se pUblica el presente edicto. haciendo 
saber aJos propietarios de la finca que a continua<;ión se reseña 
así como·a los arrendatarios o colonos y cualesqul3ra otros titu
lares de derechos afectados. que a lps 15 (quince) días hábiles 
contados a partir del si5'uiente. también hábil. de la publicación 
de este edicto en el «Bol2tín Oficial del Estado». y horas once 
(11) de la mañana. se iniciará el levantami::nto sobre el terreno 
del acta previa a la ocupación de la finca. sita en el término 
municipal de Vi:5o. comprendida en la relación que se inserta. 
previnEnjose a los propietarios y demás interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que. al efecto. determina la conse
CUEncia tercera del mismo artículo. 

Parcela: ·Unica. 
Paraje : «El Troncal» (Roris). 
Parroquia: San Juan ¡lel Monte. _ 
Linderos: Norte. travesía de< Vi:50 y FENOSA; Sur. camino 

de Roris y camino de Roris a Lavadores; Este, FENOSA; Oeste, 
terrenos . de Rsmisio Taboada y otros y camino 

Aprovechamiento: Explotación asrícola con zona residenciaL 
':iplantas arbóreas y de floricultura 

Propietarios: Doña Filomena Cota Bardales. don Manuel 
Cota Bardales. doña Celia Emilla Cota Bardales y doña María 
Irene Cota Bardales 

Vecindad: El Troncal-Tels (Vigo). ídem. idem. Madrid (10). 
ealle Galileo. 69. tercero-B. 

Expropiación: Total. 
Pontevedra. 9 de marzo de 1962.-El Ingeniero Jefe. Pedro 

Ruibal Sablo.-l.334. 

BESOLUCION del Distrito Minero de Oviedo relativa al 
expediente de expropiación de las fincas que se citan. 
afectadas por las obras de instalación de una planta 
de laminación en frio en la factoria de Avilés. de la 
Empresa Nacional Siderurgica. S A. 

El excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia. con 
fecha 7 del actual. ha resuelto lo siguiente: 

«Declarada por acuerdo de Consejo de Ministros de 9 de 
febrero próximo' pasado la urgente ocupación de las fincas que 
en los términos muniCipales de Corvera de Asturias y Gozón 
han de ~er afectadas por las obras de instalación de una planta 
de laminación en frío en la factoria de Avilés; de la Empresa 
Nacional Siderúrgica. S. A.. de cuya expropiación es beneficia

'ría esta Empresa; 
Visto el artículo 52 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa. de 

16 de diciembre de 1954. y el 56 del Reglamento para su aplica· 
ción. de 26 de abril de 1957. 

He a'cordado que el levantamiento de las actas previas a la 
ocupación se verifique los días que a continuación se indican 
para las fincas que en -cada uno de ellos se sefiala. comenzando 

las operaciones a las diez de la mañana, y pudiendo los mtere
sados hacerse acompañar de sus peritos y un Notario a sU 
costa ; 

Ola 28 de, matz;) de HI62.-Fmcas números 20. 20-C. 22 y 29 
de la hoja B-4.1 propiedad. respEctivamente, de doñ'a Carmina 
Gutierrez del Valle. de doña Ubalda Gutiérrez del Valle. de doña 
PeJ'sentina García . Carvajal y de doña Leonor Femández 
Valdés 

Ola 2!1 de marZ0 de 1962.-Fincas números 29-A. 34 Y 41 de 
la hoja B-4. de las que son proplétarios, respectivamente. here
deros de la señora Condesa de Peñalver don Andrés Revuelta 
MEI ¡arejo y los herederos antes citados. 

Ola 30 de marzo de 1962.-Fincas números 69-A. 74. 74-A Y 76 
de la hoja 8.-4. de las que son propietarios, respectivamente, 
doña Leonor Ga,rcía Bango don Alvaro Suárez Alonso. dQn 
Florentino González Rodri:5uez y don Enrique Diaz Solis.» 

Lo que se hace publico para general conocimiento. 
Oviedo. 8 de marzo de 1962.-EI Ingeniero Jefe.-l.577. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA . 

DECRETO 507/ 1962. de 1 de , marzo. por el que se de~ 
clara de utilidad publica la concentración parcelaria 
de la zona de [rijo !Orense) . 

De acuerdo con 'la . petición que al amparo del articulo nueve 
de la Ley de Concentración Parcelaria. texto refundido de diez 
de' asosto de mil nOVecientos cinCUenta. y cinco. han formulado 
los agricultores de Irijo (Orense) al Ministerio de Agricultura, 
el . Servicio de Concentración Parr.elaria dl::'p\.lso. conforme a lo 
'establecido en el articulo once del referido texto legal. la reali
zación de un informe preVio sobre 'as circunstancias y posibi
lidades técnicas que concurrieran en la zona a concentrar. pe
rimetro de la 'misma y aportaciones dp tierras que se estimaran 
necesarias. pronunciándose. tras el mismo. en un sentido favora
ble a lo solicitado. 

En virtud de lo expuesto. a proput'sta del Mmistro de Agri
culturft. formulada con arreglo ~ 'o que establece el articulo 
doce de la meritada Ley de dieZ de a503to de' mil novecisntos 
cincuenta y cinco y previa \deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día veirltitrés de febrero de · mil novecientÓl 
sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artlculo primero.-Se declara de utilidad pública y de urgeD
te ejet'ución la concentraCión ' parcelaria de la zona de Irijo 
(Orense¡. que se realizará en forma que cumpla las finalidadés 
establecidas en el articulo $egundo de la Ley de Concentración 
Parcelaria. texto refundido de diez de agosto de mil novecientos 
cineuenta y cinco _ 

Articulo segundo.-EI perimetro de dicha zona será en prin- . 
cipio, el de las parroquias de Santa Maria del Campo y San " 
Cosme Cusanca, pertenecientes al Ayuntamiento de lrijo (Oren
se). que quedará, en definitiva. modificado por las aportaciones 
que. en su caso. haya de realizar el Instituto Nacional de Colo
nización o el Servicio de Concentración Parcelaria. y con las 
exclusiones y rectificaciones que acuerde el Servicío de Concen
tración Parcelaria:. de conformidad con lo establecido en el De
creto-ley de veinticinco de febrero de mil noveceintps sesenta y 
en la Ley de Concentlración Parcelaria. de diez de agosto de ; 
mil novecientos cincuenta y cinco . 

Articulo tercero -Las obras de mterés agricola privado.\) . 
sea aquellas que tienen por objeto la construcción o acondiciona- :. 
miento de viviendas a:5ricolas o la realización de mejoras per~ ! 
manentes en las nuevas fincas que se adjudican con motivo de 
la Concentración . Parcelaria. podrán _ ser auxiliadas por el lns- ) 
tituto Nacional de Colonización de acuerdo con lo establecido en 

'la vigente legislacióp sobre colonización de interés local para 
las obras de interés agrícola privado. siempre que las peticiones 

I de los participantes .en la Concentración hayan sido favorable
mente informadas por el Servicio de Concentración Parcelaria. 

Artículo cuarto.-Se autoriza al Servicio de Concentración 
Parcelaria para ampliar la zona d~ conc2ntración. incluyendo 
en ella sectores de tierras cuyos propietarios lo soliciten. con 
la limitación de que los propietarios de la zona definida en el 
presente Decreto no puedan ser. trasladados en contra de su 
voluntad a los 'nuevos sectores. salvo que .. por tener tierra ea 
ellos. hubiesen firmado la solicitud de ampliación. . 


